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  Entra el despacho a decidir solicitud de abogado a quien el extremo demandante le 

otorga poder para que solicite el pago de un valor de $36.448.247,oo. 

 

De la revisión de la actuación se logra establecer que el valor a que hace alusión el 

mencionado togado se ordenó su reintegro por parte de esta judicatura al consorcio Fopep en 

auto de febrero 27 de 2009, situación que se cumplió el 19 de marzo de 2009 tal y como se 

puede apreciar a folios 89 y 98 del documento 1 del expediente, razón por la cual no es viable 

acceder a tal pedimento  

 

De otra parte, se reconoce al abogado Ricardo Micolta Moreno como apoderado judicial 

del extremo demandante en los términos y fines indicados en el memorial poder. 

 

Por Secretaría compártase el expediente al togado, enlace a través del cual puede realizar 

seguimiento al proceso en todas y cada una de las ocasiones que así lo requiera y el cual 

siempre permanece actualizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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